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P.A. 41/22 MATERIAL DESECHABLE  GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
  ÁREA DE SALUD DE GRAN CANARIA
  

       

EXPTE: P.A. 41/22
EXPTE. TARO: 60/S/22/SU/GE/A/0041

RESOLUCIÓN  DEL  GERENTE  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  DEL  ÁREA  DE  SALUD  DE
GRAN CANARIA POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº
60/S/22/SU/GE/A/0041, SE ABRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, SE AUTORIZA
EL  GASTO  Y  SE  APRUEBA  LOS  PLIEGOS  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES  Y  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DESECHABLE PARA LOS CENTROS
DEPENDIENTES DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE SALUD DE
GRAN CANARIA.

Primero.-  Con fecha 06 de julio 2022 se dicta Resolución  N.º 3498/2022 del  Gerente de Atención
Primaria del Área de Salud de Gran Canaria, por la que se dio inicio del expediente que se tramita bajo el
número  60/S/22/SU/GE/A/0041,  para  la  contratación del  suministro de  material desechable  para  los
centros dependientes de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria, mediante
procedimiento  abierto  de  adjudicación  y  tramitación  ordinaria,  cuyo  presupuesto  base  de  licitación
asciende a  CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS
CON CINCUENTA CÉNTIMOS (158.877,50.-€), IGIC incluido del  3% correspondiente al suministro
de material desechable (art. 54.1 c, de la Ley 4/2012 de 25 de junio, de Medidas Administrativas y Fiscales),
distribuido en las siguientes anualidades:

2022 2023 2024 TOTAL

LOTES
Importe 
S/IGIC

IGIC 
Total

 C/IGIC
Importe 
S/IGIC

IGIC 
Total 

C/IGIC
Importe 
S/IGIC

IGIC 
Total 

C/IGIC
Importe 
S/IGIC

IGIC Total con IGIC

1 5.000,00 € 150,00 € 5.150,00 € 12.000,00 € 360,00 € 12.360,00 € 12.000,00 € 360,00 € 12.360,00 € 29.000,00 € 870,00 € 29.870,00 €

2 810,00 € 24,30 € 834,30 € 9.720,00 € 291,60 € 10.011,60 € 9.720,00 € 291,60 € 10.011,60 € 20.250,00 € 607,50 € 20.857,50 €

3 15.000,00 € 450,00 € 15.450,00 € 45.000,00 € 1.350,00 € 46.350,00 € 45.000,00 € 1.350,00 € 46.350,00 € 105.000,00 € 3.150,00 € 108.150,00 €

TOTAL 20.810,00 € 624,30 € 21.434,30 € 66.720,00 € 2.001,60 € 68.721,60 € 66.720,00 € 2.001,60 € 68.721,60 € 154.250,00 € 4.627,50 € 158.877,50 €

A efectos del cálculo de este presupuesto se han tenido en cuenta los siguientes costes:
▪ Costes directos: 158.877,50 euros.
▪ Costes indirectos: 0,00 euros.
▪ Otros gastos: 0,00 euros.

Con cargo a las aplicaciones presupuestarias:
• LOTE 1: 39.60.312F.220.06.14
• LOTE 2: 39.60.312F.220.06.42
• LOTE 3: 39.60.312F.220.06.14

Unidad de medida:

LOTE 1 Una lanceta punción manual pequeña

LOTE 2 Un extractor grapas piel 

LOTE 3 Una cureta dermatológica forma anillo 4 mm

Precio máximo de licitación por unidad de medida SIN IGIC  IGIC 3% CON IGIC

LOTE 1 0,05 € 0,0015 € 0,0515 €

LOTE 2 0,9 € 0,027 € 0,927 €
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LOTE 3 2,5 € 0,075 € 2,575 €

 La unidades a suministrar por anualidad son las siguientes:

LOTES OBJETO 2022 2023 2024 TOTAL

1 Unidad. Lanceta punción manual pequeña 100.000 240.000 240.000 580.000

2 Unidad. Extractor grapas piel 900 10.800 10.800 22.500

3 Unidad. Cureta dermatológica forma anillo 4 mm 6.000 18.000 18.000 42.000

Segundo.- En Informe justificativo de la Jefa de Servicios de Suministros de esta Gerencia de fecha 05
de julio de 2022, se hace constar la necesidad de la contratación, justificando asimismo los restantes
extremos que se requieren en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP).

Tercero.- Se incorporan al expediente el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares y el Pliego
de Prescripciones Técnicas,así como el documento contable que ampara el gasto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Las facultades del Órgano de Contratación se establecen en el artículo 28.3 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio  Canario  de  la  Salud,  en  cuya  virtud  los  Gerentes  de  Atención  Primaria  son  Órganos  de
Contratación, con todas las facultades inherente, hasta un límite de setecientos veintiún mil doscientos
catorce euros con cincuenta y dos céntimos.

Segundo.- La legislación aplicable está constituida por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y
demás normativa aplicable en materia de contratación administrativa. 

Tercero.-  Se contrata  el suministro mediante  procedimiento abierto de adjudicación y tramitación
ordinaria, a fin de permitir la máxima concurrencia en la licitación, de conformidad con el articulo 131,
en conexión con el articulo primero de la LCSP.

Cuarto.- Conforme al artículo 117 de la LCSP, completado el expediente de contratación, se dictará
resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del
procedimiento de adjudicación y la aprobación del gasto.

Por  todo lo  expuesto y vistos  los  preceptos  legales  citados y demás normas de pertinente
aplicación

RESUELVO

Primero.-  Continuar con la tramitación del expediente de contratación.

Segundo.- Aprobar el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y  de  prescripciones  técnicas  del  expediente  de  contratación  Nº  60/S/22/SU/GE/A/0041 para  el
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suministro de material desechable para los centros dependientes de la Gerencia de Atención Primaria
del Área de Salud de Gran Canaria, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación, que asciende a la cantidad de  CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA
CÉNTIMOS (158.877,50.-€), IGIC incluido del 3% correspondiente material desechable, distribuido en
las siguientes anualidades:

2022 2023 2024 TOTAL

LOTES
Importe 
S/IGIC

IGIC 
Total

 C/IGIC
Importe 
S/IGIC

IGIC 
Total 

C/IGIC
Importe 
S/IGIC

IGIC 
Total 

C/IGIC
Importe 
S/IGIC

IGIC Total con IGIC

1 5.000,00 € 150,00 € 5.150,00 € 12.000,00 € 360,00 € 12.360,00 € 12.000,00 € 360,00 € 12.360,00 € 29.000,00 € 870,00 € 29.870,00 €

2 810,00 € 24,30 € 834,30 € 9.720,00 € 291,60 € 10.011,60 € 9.720,00 € 291,60 € 10.011,60 € 20.250,00 € 607,50 € 20.857,50 €

3 15.000,00 € 450,00 € 15.450,00 € 45.000,00 € 1.350,00 € 46.350,00 € 45.000,00 € 1.350,00 € 46.350,00 € 105.000,00 € 3.150,00 € 108.150,00 €

TOTAL 20.810,00 € 624,30 € 21.434,30 € 66.720,00 € 2.001,60 € 68.721,60 € 66.720,00 € 2.001,60 € 68.721,60 € 154.250,00 € 4.627,50 € 158.877,50 €

A efectos del cálculo de este presupuesto se han tenido en cuenta los siguientes costes:
▪ Costes directos: 158.877,50 euros.
▪ Costes indirectos: 0,00 euros.
▪ Otros gastos: 0,00 euros.

Con cargo a las aplicaciones presupuestarias:
• LOTE 1: 39.60.312F.220.06.14
• LOTE 2: 39.60.312F.220.06.42
• LOTE 3: 39.60.312F.220.06.14

Unidad de medida:

LOTE 1 Una lanceta punción manual pequeña

LOTE 2 Un extractor grapas piel 

LOTE 3 Una cureta dermatológica forma anillo 4 mm

Precio máximo de licitación por unidad de medida SIN IGIC  IGIC 3% CON IGIC

LOTE 1 0,05 € 0,0015 € 0,0515 €

LOTE 2 0,9 € 0,027 € 0,927 €

LOTE 3 2,5 € 0,075 € 2,575 €

 La unidades a suministrar por anualidad son las siguientes:

LOTES OBJETO 2022 2023 2024 TOTAL

1 Unidad. Lanceta punción manual pequeña 100.000 240.000 240.000 580.000

2 Unidad. Extractor grapas piel 900 10.800 10.800 22.500

3 Unidad. Cureta dermatológica forma anillo 4 mm 6.000 18.000 18.000 42.000
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Cuarto.- Procédase a la apertura del procedimiento de adjudicación.
                                                                

D. Carlos Jorge Acosta
Gerente de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria
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